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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposicionea generales del Gobierno son obligato- 
T iasjpara cada capital de provincia desde que se publiquen ofí- 
oialmonte en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1836.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPREM'A DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SOSCRIPCIONf

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por uu mes............. 2 ptas. Por un mea................ 2,59 pta
Por ireafi...............5,50 » Por tres Id. .... 7,30
Por seis id...............10,30 » Por seis id..............U,50
Por un año..............20,30 » Por un año. .... 21

Número suelto, 0,25 pesetas.
Auuucíoe, 0,25 id. linea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de .Ministros
SS. MM. el Rej^ y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIEUNO ClViL

CEiNSO GÉNÉRAL DE LA POBLACIÓN

Circular

Publicados en el Boletín 
OFICIAL de la provincia^ nú
meros 73, 74 y 75, correspon
dientes al 30 de Septiembre 
último y al 1.° y 3 del actual, 
el Real decreto é instrucción 
para llevar á cabo en la Pe
nínsula é islas adyacentes el 
Censo general de los habitan
tes, no puedo ménos de llamar 
la atención de los Sres. Alcal
des y Secretarios de los Ayun
tamientos, en primer térmi
no, la de todos los individuos 
que están llamados á formar 
parte de las Juntas munici
pales del Censo, y de los ha
bitantes en general de toda la 
provincia, sobre la importan
cia y trascendencia científico- 
social y administrativa que 
entraña el recuento general 
de los habitantes, que el día 
31 del próximo Diciembre ha 
de realizarse. Es evidente que 
un Censo general de la pobla
ción es una obra verdadera
mente nacional, puesto que á 
la Nación entera interesa co
nocer y darse á conocer á sí 

misma, con todos los detalles 
posibles. Si en lo físico todo 
cambia y se transforma á im
pulso de las eternas y persis 
tentes fuerzas de la materia, 
y en lo orgánico todo se alte
ra y se renueva periódica
mente bajo el imperio de la 
ley misteriosa dei desarrollo 
y crecimiento, del mismo mo
do, en el orden social, cam
bian y se desarrollan, crecen 
y se renuevan las naciones y 
los pueblos, á impulso de per
durables leyes sociológicas, 
cuyas causas originarias in
teresa por todo extremo cono
cer, puesto que tales cambios 
y transformaciones, al traer, 
á menudo, aparejadas radica
les mudanzas, en las condi
ciones de existemda y modo 
de ser de ios pueblos, influyen 
por extraordinario modo, en 
la decadencia ó prosperidad 
de sus intereses así morales 
como materiales, imprimien
do determinados rumbos á la 
ley del progreso, cuya carac
terística es, en definitiva, un 
persistente y eterno cambiar.

En medio de este incesante 
cambiar de los pueblos, un 
Censo general de los habitan
tes, como el que se proyecta, 
es un jalón, un momento de 
espera, que permita conocer, 
bajo todos sus aspectos y con
diciones, el nervio, el poderío, 
!a energía, la prosperidad ó 
decadencia de los pueblos que 
lo ejecutan; y la observación 
y detenido estudio á que se 
prestan los datos recogidos en 
tan precioso, en tan solemne 
momento, interesa extraordi
nariamente al legislador, al 
estadista,á la Administración, 
á los Gobiernos, al hacendista, 
á los pueblos, en fin, y á las 
familias.

Sería desconsolador y ver
daderamente censurable y 
antipatriótico, oponer la más 
ligera resistencia pasiva, el 
más ligero óbice, al mejor 
éxito de un empeño tan no
ble, tan civilizador y tan hu
mano, como es el que se pro
pone y ha de realizar el Cen
so general de los habitantes 
que se proyecta, por el pueril 
é injusto temor, de que pudie
ra dar lugar á aumento de los 
impuestos, cuando por el con
trario, ha de producir incal
culables ventajas á la nación 
y á los pueblos y á los con
tribuyentes.

Conociendo el patriotismo 
de las dignas Autoridades lo
cales de la provincia, la leal
tad é ilustración de las per
sonas que han de formar las 
Juntas municipales del censo, 
y la docilidad y espíritu ci
vilizador que anima á todos 
los habitantes de la provin
cia, no puedo menos de abri
gar grandes esperanzas en el 
feliz éxito del empadrona
miento de que se trata, con
tando con la patriótica y va
liosa cooporación de todos , 
por igual interesados en la 
exactitud del expresado re
cuento de los habitantes.

Este Gobierno , auxiliado 
de la ilustrada Junta provin
cial del Censo, está dispuesto 
á desplegar la mayor activi
dad y energía para que las 
Juntas municipales ejecuten 
todas las operaciones que es
tipula la instrucción, con to
da exactitud y precisamente 
dentro de los plazos marcados 
en la misma, ó que se seña
len en lo sucesivo; y así como 
estoy dispuesto á reconocer 
los servicios y méritos de los 
que se distingan en los traba

jos á las Juntas municipales 
encomendados, en manera al
guna consentiré la menor di
lación en ninguna de las ope
raciones censales,y hago des
de luego responsables en pri
mer término á los Sres. Alcal
des y Secretarios de las Jun
tas municipales, de toda falta, 
descuido ó negligencia en el 
cumplimiento de alguna de 
las operaciones de la instruc
ción preceptuadas ó que en lo 
sucesivo se preceptúen.

Para mayor uniformidad de 
los trabajos de las Juntas, he 
acordado publicar en el Bole
tín una serie de circulares, 
sobre las distintas operaciones 
Censales, que aclaren los 
puntos que se crean precisos 
con la debida oportunidad, 
p ira evitar omisiones, errores 
y consultas en lo posible, de
biendo desde luego tener pre
sentes las Juntas municipales 
y en especial los señores Al
caldes y Secretarios, las pre
venciones siguientes:

1 .* Los Sres. Alcaldes pro
cederán inmediatamente á la 
constitución délas Juntas mu
nicipales del Censo general de 
población, y en la primera .se
sión que celebren, se dará lec
tura, en el seno de la misma, 
al Real decreto é instrucción 
sobre el Censo, y á la presente 
circular, dándome cuenta, al 
siguiente día, de haberlo así 
verificado, y remitiendo una 
relación nominal de los indi
viduos que forman cada Junta 
municipal del Censo, expre
sando los que no hayan asis
tido á la primera sesión.

2 .’ Toda la corresponden
cia relativa al Censo de po
blación, se dirigirtl al Presi
dente de la Junta provincial 
ó al Jefe de los trabajos cs(^;
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dísticos, Secretario de la 
misma.

3 .* El 17 del actual sin 
lalta ni pretesto alguno, de
berá obrar en poder de la Junta 
provincial del Censo, el parte 
de la constitución de todas las 
Juntas municipales, y de ha 
berse leído en la primera se
sión los documentos que aca
ban de mencionarse.

4 .* Los Sres. Alcaldes.,Se
cretarios y Juntas municipa
les del Censo, facilitaran al 
Jefe de los trabajos estadísti
cos, Secretario de la Junta 
provincial, cuantos datos les 
pida, relativos al Censo de 
población, y en los plazos y 
en la forma, que el mismo 
funcionario les designe.

5 .* Las Juntas municipa
les del Censo, tratarán de per
suadir por todos los medios 
que le sugiera su celo^ á las 
familias y al público en gene
ral, que es un patriótico deber 
de todo ciudadano, contribuir 
con entusiasmo á la inscrip
ción de su personalidad en las 
cédulas que se les distribuyan 
con lo cual, lejos de seguirles 
perjuicio alguno, contribui
rán de un modo directo á la 

consecu'^ión de los altos é in
teresantes tinos que se propo
nen los Grobiernos, al realizar 
un Censo general de la pobla
ción.

Cuentan las Juntas muni
cipales en su seno personali 
dades por todo extremo valio
sas y competentes para le
vantar el espíritu público en 
favor del Censo que se pro
yecta. Los Sres. Curas párro
cos, Coadjutores y Maestros 
de i .’ enseñanza, con su san 
ta y veneranda vocación para 
moralizar y para enseñar, 
los Médicos, Farmacéuticos y 
Abogados, con su notoria ilus
tración y educación científica, 
los Sres. Concejales, contri
buyentes, peritos y demás in
dividuos, con su ascendiente 
y prestigio personal en la 
respectiva localidad, poseen 
resortes de inestimable va
lor, para mover la opinión de 
los pueblos en favor del Cen
so; la Patria, y en su nombre 
el Gobierno de la Nación, ne
cesita de su directa y perso
nal cooperación, los llama en 
este momento solemne, y no 
han de escatimar su valioso 
concurso, y con patriótica no

bleza acudirán seguramente 
á tan patriótico llamamiento.

G.* Las Juntas municipa
les tendrán muy presente lo 
que previenen los artículos 
5.® al 12 de la instrucción so
bre el Censo, acerca de cuyo 
cumplimiento versará la cir
cular que en breve se ha de 
publicar.

Logroño 7 de Octubre de 
i8iS7.

GoVtTKftáoT,

Hicat'do ÆLju8(».

Diputación provincial
IWAIHÜIlA l)E LOS FONDOS

DEL

PRESUPUESTO PROVINCIAL

Mes de Octubre del año económico 1887-88.

Distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes , 
formada por la Contaduría de 
fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el artículo 
37 de la ley de Presupuestos 
y Contabilidad provincial de 
20 de Septiembre de 1865^ 

en la Real orden de 31 de 
Mayo de 1866 y circular de 
I.” de Junio siguiente.

Pesetas CU.

CAPÍTULOS

I .® Administración provincial 6048 83 
á.® Servicios generales 3208 35 
3.® Obras publicas de carác

ter obligatorio. 7139 18 
4 .® Cargas 615 90 
u.* Instrucción pública 6966 38
6 .® Renelicencia 199á3 86
7 .* Corrección pública 2191 74
8 .® Imprevistos 1000 ■
9 .® Nuevos establecimientos 4000 »
lO Carreteras 5416 66
lá Olios gastos 136 25

Total............................ 54667 32

Logroño 28 de Septiembre 
de 18ó7 .=E1 Contador de fon
dos provinciales.--Felipe Vic
toriano lúígoras. —V." B.\— 
El Presidente de la Diputa
ción, Nicanor de Rivas.—Se
sión de 30 de Septiembre de 
1887.—Aprobada.—El Vice
presidente accidental, Cipria
no Fernández Bazán.— P. A. 
—Fermín Galo Eguiluz. — Es 
copia.—El Presidente, Nica
nor de Rivas.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Núm. 14.

KsTlDO del precio medio que han lenido en dicha provincia ios artículos de consumo que á continuación se eítpresan, en el mes de Septiembre último.

{ GK t __________ CALDOS CAHVh.8 PAJA
.•

Íí 2 ? s; > > > t) o
! 9Q £ rt-

P S. 2
S? ? S’ "2

S.- ? 5
8 *B «
?

g 
S'

® •
2. t

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 1 • ? O
3 , « O'• *

CA ' cs • •

HihCTO LITRO KILOGRAMOS LITRO Kilogramo KILOGRAMO |

/’ts. Cts Pis. Cls Pis. Cts. Pis CIS ' Pis. Cts Pls CIS Pts. Cis Pls. Cis. Pls. Cis Pis. Cis, Pts. Cts. Pis. Cts. Pls. CIS Pts. C. j__—.—-- - - - - - - - - - - - - - - - - -
i Alfaro.................................................. i ! 114 » 9 i » » »

H J
» » ! 1 20 » 75¡ . 9(1 » 50 » 70 2 « 1 75 2 23 >03 • « !

Arnedo..............................  . . . ; 19 81 10 81 15 lo! » » i' » 87 » 60¡ » 72 » 20 . 80 1 31 ». 4 50 .06 .04
Calahorra........................................... 20 0,- 10 92 10 ¡92 12 75!! 1 » .56, ”95 » 18 » 87 1 67 4 45 1 75 » 04 >04
Cervera del río Albania. . . .h íá’-í "2 14 3.5 16 ¡56 16 36ji » » » 60 ” 92 . 19 » 60 1 60 1 75 » 03 > <
Haro.................................................... 17 o7 9 06 11 » .¡i 1 17 » 79i 1 06 » 52 . 95 1 08 4 28 4 55 >06

j Logroño.............................................. 22 32 14 8b ’i * . »! 98 » 32 1 05 » 65 1 18 1 50 4 50 1 80 >03 > .
1 Nájera.................................................. 18 59 9 90 12 » » il 1 08 » 62 1 07 . 24 » 68 4 28 4 28 4 41 » 03 >04
1 Santo Domingo................................ 17 ill 9 9 !9¿ . .1' » 70 » 37 1 10 ” 40 . ¡71 1 18 1 18 4 50 >04 >04
1 Torrecilla de Cameros.................... 19 81 12 61 18 ¡02_ ¡ 18 oq¡ 1 15 .78 1 19 » 54 1 142 4 09 1 09 4 63 » 06 >06

í Totalis. . . . . 172 15 100 49 92 joí 47 loi 8 15 3 I79
I' I

8 94 2 80 7 6Î 12 71 9 51 44 74 ”46 .22

1 Precio medie general en la provincia 19 12 11 1b 15 (15 13 ¡711 1 01 > 164
______1 .

. 99 . 51 » 84 14» 4 56 4 39 >03 >04

Logroño 5 de Octubre de 1887. —El Jefe de la Sección de Fomento, Antonio Tadeo Delgado.—Él Gobernador

HECTOLITRO

Pías. Cts.
LOCALIDADES

TRIGO Precio máximo.............................................
( Id. minimo.............................................

Cebada................. i Precio máximo.............................................
( Id. mínimo.............................................

22
44

14
9

72 
»

86 
00

Cervera del Rio Alhama.
Alfaro.

Logroño.
Santo Domingo de la Calzada.

Ricardo Ay uso*
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Sección judicial.
Nûm. 6

IPPor providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este parti
do, dictada con esta fecha en los 
autos ejecutivos, que por mi es
cribanía se siguen contra Euslri- 
sio Espinosa Sáinz, vecino de 
Ausejo á instancia de Benita Es
pinosa, de igual vecindad, se sa
can á pública subasta, que ten
drá lugar el día diecisiete de Oc
tubre próximo á las once de su 
mañana en la sala de audiencia 
de este Juzgado, los bienes si
guientes:

Jurisdicción de Ausejo.
5 ; Ñuta» Ct»

L* Una viña, término 
de Baldarrete, de 44 áreas, 
setenta y dos centiareas: 
linda N., lleco; S., Anto
nio Tejada; E., Manuel Ro
meo, y O., Antonio Teja
da, valuada en novecien
tas treinta y cuatro pese
tas, 934

2? Otra, término del 
Pego; de 44 áreas 72 cen- 
iáreas: linda N., Felipe 

^Pérez, S., Pedro Espinosa; 
E., Teodoro Tejada, y O.. 
Pedro Tejada, tasada en 
ochocientas cuarenta y 
seis pesetas 846

3? Otra, en el Hornillo, 
de 44 áreas 72 cenliáreas: 
lindaN., Vicente Solano; 
S., Capellanía del Roma
no; E., Juan Merino, y O., 
Manuel Preciado, tasada 
en mil doscientas ochenta 
pesetas. 1280

4 .“ Otra, en término de 
Fuente de Pedro Juan, de 
treinta y dos áreas treinta 
y nueve centiáreas: linda 
N., Matías Pérez; S., Pablo 
Gil; E.. camino, y O., ri
bazo, valuada en ochocien
tas setenta y nueve pese
tas. 879

5 .‘ Un olivar, en Corre- 
lamesa, de dieciseis áreas 
diecisiete centiáreas, con 
veintisiete piés: linda N., 
Cesárea Tejada, S., Alvara 
Gil; E., el río, y O., José 
María Balmaseda, su valor 
cuatrocientas dos pesetas. 402 

6 .* Otro olivar, en igual 
término, con catorce pies, 
de once áreas dieciocho 
centiáreas: linda N., To
más González; E , río; S., 
Pedro Celestino Romeo, 
y O., Francisco Alberdi, 
en doscientas cincuenta 
pesetas. 2S0

7 .“ Otro, en Ochaba, 
Con catorce pies, de siete 
áreas: linda N., Benito Ca
bezón; S , Celestino Gil; E. 
y O., Benito Cabezón, su 
Valor doscientas cuatro 
pesetas. 204

8 .* Otro olivar, en tér- 
Pfiino de Bajuelo 49 IV. 

áreas dieciocho centiá
reas, con veintitrés pies: 
linda N., Anseln30 Espino
sa; S., Ana Madorrán; E , 
ribazo, y O., ribazo, tasa
da en trescientas dieciseis 
pesetas. 31< 

9 .* Una heredad, tierra 
blanca, en Pane las heras 
de once áreas dieciocho 
centiáreas;linda N.,Rufino 
Muro; S., y O., Bonifacio
S. Juan, y E., Francisco 
Romeo, lasada en cien pe
setas. loo

10 .® Una bodega con 
lago y pila y ochenta cán
taras decubaje, en Barrio- 
nuevo, número cinco; lin
da derecha entrando, Es
tanislao Espinosa; izquier
da, Cesáreo Romeo, y es
palda, camino; su valor 
seiscientas cincuenta y 
cuatro pesetas. 654

11 . Una casa en la calle 
Mayor, número catorce, 
con descórrales y una su
perficie de cien piés de lon
gitud y cincuenta de lati
tud y la de los corrales 
cuarenta piés de longitud, 
y ocho cuarenta de latitud: 
linda derecha entrando, la 
calle que sube á la iglesia; 
izquierda, calle Mayor, y 
espalda, calleja y casa de 
Ignacio Ciordia, en siete 
mil ochocientas veinticin
co pesetas. 7825

Esta subasta se hace á instan
cia del actor, sin haberse presen
tado los títulos de propiedad de 
•las fincas, según lo dispuesto en 
el artículo 1497 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y, por lo tamo, 
se observará lo prevenido en la 
regla quinta del ariícuio cuarenta 
y dos del reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subas
ta, advirtiéndose que nose ad- 
miiirá postura que no cubra las 
dos terceras parles de la tasa
ción. Calahorra 26 de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y 
siete.—El actuario, M- Edas Gon
zález.

Don Pedro Aria-s Gago, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Haro y su partido
Hago saber: Que el lunes vein

ticuatro de Octubre próximo ve
nidero y hora de las once de su 
mañana, hadetenerlugarsimul- 
táneamenle en la sala audiencia 
de este Juzgado y en la del de 
igual clase de la ciudad de San
to Domingo de la Calzada, la se
gunda subasta para la venta de 
los bienes y derecho que se de
tallan á continuación, bajo las 
condiciones que también se con
signan al pié.
Pertenccientés á D Tibtircio iJanero.

Peseta» Ct» 
VELHE2OS. ------------

I. Una tina de cabi
da noventa cargas, que 
se halli enclavada en la 
bodega perteneciente ai

mismo Tiburcio; tasada 
en trescientas cuarenta 
pesetas y sale á la venta 
en doscientas cincuenta 
y cinco 25:

2. Una cuba de dos
cientas treinta cántaras 
de cabidá, que, como las 
siguientes, se halla en 
dicha bodega; apreciada 
en doscientas pesetas y 
sale á la venta en ciento 
cincuenta 150 »

3. Otra cuba de ca
bida ciento treinta y cin
co cántaras; tasada en 
ciento treinta y cinco 
pesetas v sale á la venta 
en ciento una con vein
ticinco céntimos 101

4. Otra cuba de ca
ber cuarenta cántaras; 
tasada en cuarenta pe
setas y sale á la venta 

[ en treinta 30
5. Otra de treinta cán

taras de cabida, tasada 
en treinta pesetas y sale 
á subasta en veintidós 
cincuenta céntimos 22

6. Dos carralilos, de 
cabida diez cántaras ca
da uno, apreciados en 
veinte pesetas y salen á 
la venta en quince 15

7. Dieciseis compor
tas, tasadas á cinco pe
setas, y salen á la ven
en sesenta 60

Inmuebles en Tormantos.
8. Un sitio bodega , 

con su pajar, sito en la 
calle Mayor y accesorio 
á la c'asa del mismo Ti
burcio Mañero, cuya ca
sa tiene el número trein- 
y uno, ocupa una super
ficie de cincuenta y seis 
metros cuadrados, y lin
da por la derecha en
trando, Francisco Mañe
ro; izquierda y espalda, 
Juan Mañero, y al fren
te, palio de referida ca
sa; tasado en mil sete
cientas cincuenta pesetas 
y sale á subasta en mil 
trescientas doce y cin
cuenta céntimos 1312 50
Pertenecientes á D. Victor Rodriguet.

9. Ocho libras de la
na, lasadas en siete pe
setas, y salen á subasta 
en cinco con veinticinco 
céntimos 5 25

10. Un costal de cá
ñamo, apreciado en dos 
pesetas y sale á subasta 
en una con cincuenta 
céntimos 1 50

H. Una cuba de ca
bida ciento treinta cán
taras, lasada en cien pe
setas y sale á subasta en 
setenta y cinco. 75 »

12. Una tina de se
senta cargas de cabida, 
tasada en ciento veinte

y cinco pesetas y sale á 
ubasta en noventa y 1res 

con setenta y cinco c¿ n- 
timos. 93 75

INMUEBLES.
13. Una heredad do- 

llaman Altos de Rivas, 
de cabida tres celemi
nes ó sean cinco áreas 
veinticuatro centiáreas, 
lindante al Norte valla
dar; al Sur y Oeste, Fe
lipe Salaya, y por Este, 
Salustiano Alonso; lasa
da en sesenta pesetas y 
sale á subasta en cua
renta y cinco 4S •

14. Una viña en el 
Carril, de dos obreros, 
ó diez áreas cuarenta y 
ocho centiáreas, que lin
da al Norte, Andrés Ma
ñero; al Sur Francisco 
Santa María, al Este Ju
lián Hidalgo y por Oes
te camino; tasada en 
ciento sesenta pesetas y 
saleá subasta en ciento

I veinte pesetas i Jo •
ELDERECHO áretraer las fin

cas siguientes Vendidas á don 
Juan Mañero con pacto de retro 
porescritura de catorce de Mayo 

, de mil ochocientos ochenta y 
seis y término de tres años, en 
el precio que à cada una se con
signa, así como el en que han 

» sido valuadas.

i retr». «a

15. Una heredad 
en el Frontal, juris
dicción de Torman- 
tos, como las demás 
que siguen, de siete 
celemines y medio, 
ó sean trece áreas y 
diez centiáreas; lin- 

I da Norte, Juliana Ro
dríguez; Sur, mojo
nera de Grañón; Es
te y Oeste, tiesos ó 
valladares: en 40 130 •

16. Otra en el mis
mo término, de tre
ce celemines y me- 
dlo,ó veintitrés áreas 
cincuenta y ocho 
centiáreas; lindante 
al Norte , herederos 
de Francisco Riaño; 
al Sur, D. Casimiro 
Solache, y por el Es
te y Oeste, ribazos; 
en 85 200 »

17. Otra en igual 
término que las an
teriores, de siete ce
lemines,ó doce áreas 
vei n lidos centiáreas; 
linda Norte, Juliana 
Rodríguez (hoy Gre
gorio Dávalos); Sur, 
Juan Mañero López, 
y por el Este y Oes
te valladares; en 40 130 •

18. Otra en la Ho
ya de San Miguel,do
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dieciocho celemines 
ó treinla y una áreas 
cuarenta y cuatro 
cen‘uáreas;lindaNor- 
te, herederos de Mi- 
cae la Quejaría (hoy 
Paula Murillo); Sur, 
Anselmo Mañero ; 
Este, camino para 
Tormantos, y Oeste, 
valladar; en. 70 26Î 50

19. OtraeuIaPaal 
de Abajo, de seis ce
lemines,ó diez áreas 
cuarenta y ochocen- 
liáreas ; linda None 
y Sur, Julián Hida’- 
go; Este, pestaña ó 
valladar , y Oeste , 
camino para Leiva; 
gfj 100 175 H

20. Otra en Val- 
derey, de una fane
ga, ó veinte areas 
noventa y seis cen« 
liáreas; linda Norte, 
herederos de Julián 
Murillo; Sur, Cle
mente Rodríguez ; 
Este herederes de 

, Rafael del Rio, y 
Osle, Luisa Urna; 
en *60 150 -

21. Otra en el Mo
ral, de seis celemi
nes y cuartillo y me
dio , ú once áreas 
y trece cenliáreas, 
píanlada de viña ; 
lindante al Norte , 
Nicasio Manero;Sur, 
Clemente Rodríguez, 
y por el Este y Oes 
te, ribazos; en 100 250 »

22. Otra en do 
llaman Pauleja del 
Valle, de nueve ce
lemines , ó quince 
áreas setenta y dos 
centiáreas ; que lin
da a! Norte, herede
ros de Lorenzo Pé
rez (hoy Francisco 

' Gordo);’Sur, Martín
Murillo, Este, cami
no, y Oeste, José del
Castillo; en 50 200 »

25 Y una huerta 
en cuesta Bañiguez,
da ocho celemines 
y medio, ó catorce 
áreas y ochenta y 
cuatro centiáreas ; 
lindante al Norte , 
CleinenieRodt íguez; 
Sur, Santos Mañero; 
Este, tiesos, y Oeste.
Hilario Mañero; en 255 450 n

Cuyos bienes y derechos fue
ron embargados corno de la per
tenencia (¡tí D. Tiburcio Mañero 
y Víctor Rodríguez re.^pectiva- 
mente, y se han mandado ven 
der á instancia del Procurador 

, D. Romualdo Gibaja, en ejecuti-
vo que en su piop.o nombre 
ligue conua loy miamos aobre

» 
pago de mil pesetas , réditos y 
cosías, bajo ias siguientes

COJÍDICIONES.

1 .* El rema le se celebrará en la fo’ - 
nía ordinaria, simultánea mente en ci lo
cal destinado ai en l is Juz,<: ;<l' S 
de Santo Doming.-» y e-.l ' partido, ' or 
pujas á la llana mediant'’ depósito del 
d'ez prr ciento ('e la cantidad que s’rve 
de tipo, y nose aprobará hasta conocer 
el resultado que obtenga en ambos Juz
gados.

2 .® No í^e admitirá postura que no 
cubra las los tsreer ís partes de' tipo de 
subasta re?pect.o á los ve!bezos, electos 
y fincas designados bajo los cartoree pri
meros numeres; y en cuanto al derecho 
á retraer 'as tincas quince al veintitrés, 
sólo serán admisibles las proposiciones 
queso hagan á todas ellas en común, 
ofreciendo desde la suma de novecientas 
noventa y una pesetas en adelante, que 
es el precio porque están vendidas, más 
la renta conespondienle h ista el día de 
la subasta, pues la valuación solo se lija 
como un dato,

3 * El rema'anla de dichas nueve 
fincas adquirirá el derecho á retraerlas 
mediante pago de! precio en que se le 
adjudique desde la aprobaciónd d rema
te hasta el ‘rece de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y nueve en que se extin
gue esederech ), quedando á su cargo 
el pago de la renta al respecto de sesenta 
y tres pesetas anuales desde el remate 
basta que se ejercite dicho derecho.

ADVERTENCIA.

En autos no existen títulos de perte- 
nvnca, pero obran datos bastantes en 
cuanto á las vendidas con pacto de retro, 
y respecto á las tres fincas cuya propie. 
dad se enajena, se suplirá su falta antes 
del otorgamiento de la escritura de venta.

Quien quisiere liacer postura, acuda 
el dia y hoia suIuLOmS u c.ialquiera de 
los locales designad'íS, donde te admi
tirán las proposiciones que se hagan 
con sujecion a las condiciones y se re* 
matará cada una délas tincas, objetos y 
derechos en el mas ventajoso postor.

Dado en Haro á treinta de S-ipiiera, 
bre de mil ociiocienios ochenta y sie
te,—Pedro A. Gago. Ante mi, Pedro Bal. 
maseda.

Es coülorine con ei edicto origina 
obrante en ei expedieme d« su r zón a 
que me remito. \ para su inserción er 
el Boletín oficial oe esta provincia, en 
virtud de ló mandado, firmo el presente 
en liai o á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos óchenla y siete.—Ante mi 
Pedro Balmaseda.

Núra, 12,
Don isidro Líesa y Puyuelo, Juez 

de primera in.stancia del parti
do de Alfaro,
Hace saber; por el pre.serte se- 

gorid(j edicto; Q ie habiendo ce 
b.ado en el R'gastro de la Propie
dad de es e partido el que lo 
desempeñaba con la cuaiidad de 
inteii.'io, Licenciado D, Natalio 
Ditíz Salcedo, ha solicitado la de 
voluciónde la fianza que hubo de 
pre.star para el desempeño de 
dicho cargo con la cuarta parte 
de honoraria's que tiene deven
gados, y que h.ab’’á de devolvor- 
sele luego que trascurran los 
eeis meses, á çontar desfjeia in

serción del primer anuncio, sí 
durante este p'azo no se deduce 
contra aquel demanda alguna, 
por responsabilidad contraída en 
el dtíse.npeño de su cargo.

En su virtud se anuncia dicha 
soiic’luden cumplimiento á lo 
dispuesto en e! articu o doscien
tos setenta y siete del reglamen
to de la ley Hipotecaría.

Dado en A'faro á primero de 
Octr re de mil ochocientos 
oc unta y siete — Isidro Liesa. 
■ P. S. M., Claudio Segura.

Aiiíüicios particulares.

BANCO VITALICIO DE CATALUÑ i

COlúPAÑIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE 
LA VIDA A PRIMAS FIJAS

Domicilio en Bircelona, ANCHA., 64. 
Delegaciones en toda España.

CAPITAL DE GARANTIA,
INDEPENDIENTE DEL APORTADO POR 

LOS ASEGURADOS,

10.000,000 de pesetas.

De las cuentas de 31 de Diciembre de 
1886, resultan los siguientes datos: 

Suscripción. .... Pese'as. 30 361,075 
Riesgos en curso . » 22 794,123'11
Reservas...............  > 857,051‘60
Siniestros pagados.. » 343,700
Activo................... » 11.884,252'90

La Compañía, para sus contratos caso 
de vida y caso de muerte, emplea todas 
las combinaciones que tienen esiabieci- 
das las principales suciedades de Europa.

Inspector en Logruñu: D. Kaiuón Río 
Fernández, Muro de los Reyes, núm. 7, 
segundo

DEPKUATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILL.A, TUYA Y CAROBA

DEL MÉDICO QOlMlíLLI 
Premiado en la Expoxición Induttrial de Oporte 

de 1887 con el
DIPLOMA DE GRAN HONOR.

Este notabi'ísimo medicaraentOi. que 
hoy aparece piecsdido de tan grande fa- 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 6 de Octubre de 1887.

' . ' - ' ‘l' - .................  . 1 . I I N L , . 1

Temperatura máxima al sol........................
Idem íl. á la sombra. . . .
Idem mínima a! aire.....................
Idem id. ."I reflector.................

Altura raromé l á oueve de la mañana.
TRICA............. ( á las tres de la tarde. .

Vfvwn 1 nueve de la mañana.
............... l á las tres de la tarde. .

Estado bel oelo ! * ¡“ »"«»• mato»».
i a las tres de la tarde. .

Agua evaporada...........................................
Ozono............................................................
Lluvia...................................................... .....

Impreau mbrino T comp., 4,0, y PofUU», 9«

ma para el Irataniignto de Ies enferme
dades sifilíticas, reumáticas cscrofulo 
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de 1& san, 
gre, como se ha demostrado con las es- 
perieiicias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose lo» res
pectivos documentos en folletos que sa 
distribuyen gratis a quien los reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, logrobo

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

PASTOS.
Desde primero de Noviem

bre próximo, se arriendan los 
pastos del coto de la Rad de 
Varea, con buenas y abun
dantes yerbas, corral para 
800 cabezas y habitación para 
el pastor. En casa de D. Ra
fael Arias, que vive en Lo
groño, calle de San Bartolo
mé, 12, principal, están de 
manifiesto las condiciones de 
arriendo. 2—3

IMPRESOS
ya los estados que en circu» 
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines números 24 y 27, co
rrespondientes á los dias 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta* 
dos en la imprenta de este 
periódico^ Mayor, 30, y Por
tales, 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
a ten reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

MERINO Y COMPAÑIA, 

Mayor, 30, y Portales, 92, Logroño* 

57,2 
20'2 

4.8 
3,2 

727,8 
725,9 

N. brisa. 
Idem. 

Nuboso. 
Gub'erío

2,6
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